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8) Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de los elementos 
destinados a uso común de los socios y socias (local social, 
bibliotecas, etc.). 

9) Ser oído/oída por escrito, con carácter previo a la adopción de 
medidas disciplinarias, e informado/informada de las causas que 
motiven aquéllas, que sólo podrán fundarse en el incumplimiento de 
sus deberes como socios/socias. 

10) Darse de baja en cualquier momento, sin perjuicio de los 
compromisos adquiridos pendientes de cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 29.- Son deberes de los socios y socias: 

 
a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar en su 

consecución. 
b) Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo 

a los estatutos, puedan corresponder a cada socio. 
c) Cumplir el resto de las obligaciones que resulten de los estatutos. 
d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los 

órganos de gobierno de la asociación. 
 
 

PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO O SOCIA: 
 
Artículo 30.- La condición de socio o socia se perderá en los casos siguientes: 

 
1. Por fallecimiento, o, disolución de las personas jurídicas (si las 

hubiera). 
2. Por separación voluntaria. 
3. Por separación por sanción, cuando se den algunas de las siguientes 

circunstancias: incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de los 
deberes emanados de los presentes Estatutos, o, de los acuerdos 
válidamente adoptados por la Asamblea General o Junta Directiva. 

 
 

RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
Artículo 31.- Las personas asociadas podrán ser sancionadas por la Junta Directiva por 

infringir reiteradamente los Estatutos, o, los acuerdos de la Asamblea 
General o de la Junta Directiva. 

 
 Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, 

de 15 días a un mes, hasta la separación definitiva, en los términos 
previstos en los siguientes artículos. 

 
 A tales efectos, la Presidencia podrá acordar la apertura de una 

investigación para que se aclaren aquellas conductas que puedan ser 
sancionables. Las actuaciones se llevarán a cabo por la Secretaría, como 
órgano instructor, que propondrá a la Junta Directiva la adopción de las 
medidas oportunas.  

 
La imposición de sanciones será facultad de la Junta Directiva, sin la 
participación del Secretario o secretaria (por ser órgano instructor), y 
deberá ir precedida de la audiencia de la persona interesada. Contra dicho 
acuerdo, que será siempre motivado, podrá recurrirse ante la Asamblea 
General. 

 
 
Artículo 32.- En caso de incurrir un socio u socia en una presunta causa de separación 

de la asociación, por un incumplimiento grave, reiterado y deliberado de 








